
Resolución Expediente Acta Nº

Nº 06270/2017 2016-88-01-15082 01619/2017

: la gestión realizada por el Sr Gerardo Pérez, solicitando se Declare de Interés Departamental, los festivales de canto coralVISTO

“EN-CANTO DE MAR” que se desarrollarán a lo largo de 2017 en la ciudad de Punta del Este.

 CONSIDERANDO: que remitidas las actuaciones a la Junta Departamental, la misma concedió la anuencia solicitada para prestar

aprobación, en sesión celebrada el día 22 de agosto de 2017 por resolución N.º 256/2017;

: a lo precedentemente expuesto;ATENTO

EL INTENDENTE DE MALDONADO

R E S U E L V E:

  1º)- Declárese de Interés Departamental, las actividades que se llevarán a cano con motivo de la realización del Festival Internacional

de canto coral polifónico “PUNTA DEL ESTE EN – CANTO”, que se desarrollará desde el 26 de octubre al 26 de noviembre del

corriente año, en la ciudad de Punta del Este.

 2)- Por Dirección de Administración Documental, notifíquese a los gestionantes, comuníque a la Dirección de Comunicaciones y

oportunamente archívese.-

Resolución incluída en el Acta firmada por Diego Echeverria el 30/08/2017 17:20:56.
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